
1 
Acta Sesión Ordinaria 40-21 

 

Acta Sesión Ordinaria 40-21 

 
Sesión ordinaria número cuarenta, del lunes 11 de octubre del dos mil veinte uno. Inicio de la sesión, 

a las diecisiete horas con treinta minutos vía virtual por medio de la aplicación Zoom a nombre del 

Colegio de Periodistas- Fondo Mutualidad cuenta número 57329066. Y en atención al Artículo 10 

del reglamento de Sesiones Virtuales. 

    

Presentes:  

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Allan Trigueros Vega  2-0415-0782 Presidente Heredia casa hab. 

Aleyda Solano Torres   1-0433-0573 Secretaria San Sebastián casa hab. 

Loren Jiménez Cordero 1-1183-0655 tesorera Rohrmoser casa hab. 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Heredia Casa hab. 

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Vocal II Moravia casa hab. 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Fiscal Desamparados casa hab. 

Róger Herrera Hidalgo 1-0543-0673 Jefe Adm Financiero FM Oficina Colper 

Magaly Mora Monge     6-0348-0508 Asist. Administrativa Alajuela Casa hab. 

Roberto Castro Piedra     1-0522-0383 Gestor de Ventas Oficina Colper 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Acuerdo 01-40-21: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 39-21 del lunes 04 de octubre del 2021. 

Acuerdo 02-40-21: Se aprueba el acta 38-2021 de la sesión ordinaria del lunes 04 de octubre del 

2021. (Acuerdo en firme y por unanimidad).   

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

3.1 Memorándum RH-2021-09-033: Estudio salarios corregido. 

El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores el memorándum RH-2021-09-033 

donde se expone el Estudio de salarios según lo que se acordó en sesión 36-21 y se solicitó al 

departamento de Recursos Humanos en el memorándum FM-MEM-28-21. 

 

El presidente Allan Trigueros comenta que no le queda claro este estudio y le gustaría que el 

compañero de Recursos Humanos se presente en una próxima sesión y así poder tener una mejor 

explicación de parte de él. 

Los directores comentan y están de acuerdo con el señor Trigueros, y acuerdan. 
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Acuerdo 03-40-21: Se acuerda instruir a la administración coordinar con el compañero de 

Recursos Humanos, Jorge Vargas López presentarse en una próxima sesión para que les brinde 

una mejor explicación del Estudio de Salarios. (Acuerdo en firme y por unanimidad).   

 

3.2 Carta agradecimiento: Junta Directiva Semana de la Comunicación 

El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores la nota enviada por la Junta Directiva 

del COLPER donde informan que la celebración de la semana de la comunicación fue todo un éxito 

y reconocen la colaboración que tuvo el Consejo de Administración del Fondo de Mutualidad en 

dichas actividades y agradecen por toda la colaboración brindada. 

Los directores comentan y quedan satisfechos por el apoyo brindado, dando el tema por conocido. 

3.3 Memorándum CP-JD-OF- 281-18: PAO Presupuesto Fondo Mutualidad. 

El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores el memorándum No. CP-JD-281-18 

de Junta Directiva donde solicitan el plan anual operativo y el presupuesto para el año 2022.  

“ACUERDO FIRME JD 20-39-21 SOLICITAR AL CONSEJO DE ADMINSITRACIÓN 

DEL FONDO DE MUTUALIDAD, PREPARAR EN EL PLAN ANUAL OPERATIVO Y 

PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2022. DICHO INFORME DEBE PRESENTARSE COMO 

FECHA LÍMITE EL 25 DE OCTUBRE DE 2022.” 

El presidente Allan Trigueros comenta que este informe se les solicita a los demás órganos del 

COLPER ya que el Fondo de Mutualidad se maneja de otra forma y consulta si es por algún motivo 

en especial. 

La directora Loren Jiménez comenta que hará la consulta en la sesión de Junta Directiva para poder 

explicar bien de qué trata la solicitud. 

Los directores dan el tema por conocido. 

ARTÍCULO QUINTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

5.1 Créditos 

5.1.1 La colegiada, carné, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 36 

meses y tasa de interés del 21% anual. 

Acuerdo 04-40-21: Se acuerda aprobar solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, carné, por 

un monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 36 meses y tasa de interés del 21% anual. Debido a que 

cumple con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 
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5.1.2 La colegiada, carné, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢411.000.00 a un plazo 18 

meses y tasa de interés del 21% anual. 

Acuerdo 05-40-21: Se acuerda aprobar solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, carné, por 

un monto de ¢411.000.00 a un plazo 18 meses y tasa de interés del 21% anual. Debido a que cumple 

con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

5.2 Subsidios 

5.2.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, carné. 

Acuerdo 06-40-21: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de retiro a la colegiada, carné, por 

un monto de ¢2.500.000.00. Cumple con lo establecido en el artículo 21 del Estatuto al 

cumplimiento de los 65 años del colegiado y lo indicado en la tabla de este beneficio. (Acuerdo en 

firme y por unanimidad). 

5.2.2 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, carné. 

Acuerdo 07-40-21: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de retiro a la colegiada, carné, por 

un monto de ¢1.800.000.00. Cumple con lo establecido en el artículo 21 del Estatuto al 

cumplimiento de los 65 años del colegiado y lo indicado en la tabla de este beneficio. (Acuerdo en 

firme y por unanimidad). 

ARTÍCULO SEXTO: INICIATIVAS 

6.1 Iniciativas de la Presidencia: 

6.1.1 El presidente Allan Trigueros en cumplimiento del reglamento de sesiones virtuales en su 

artículo 1 presenta moción para convocar a sesión virtual extraordinaria número 10-21 el jueves 14 

de octubre de 2021 a las 5:15 p.m., a través de la plataforma de Zoom. 

Lo anterior se realiza con el propósito de continuar con las sesiones y dar respuesta oportuna a los 

colegiados que utilizan los servicios del Fondo de Mutualidad. 

Dichas sesiones son avaladas por Decreto 42.227-MP-S el Poder Ejecutivo declaró emergencia 

nacional por la pandemia de COVID-19, al amparo de los artículos 21 y 50 de la Constitución 

Política.  

Acuerdo 08-40-21: Se acuerda convocar para la sesión extraordinaria N. 10-2021 de manera 

virtual ordinaria por plataforma de Zoom para el jueves 14 de octubre del 2021 a las 5:15 p.m. 

(acuerdo en firme y por unanimidad) 

6.1.2 El presidente Allan Trigueros en cumplimiento del reglamento de sesiones virtuales en su 

artículo 1 presenta moción para convocar a sesión virtual ordinaria número 41-21 el lunes 18 de 

octubre de 2021 a las 5:15 p.m., a través de la plataforma de Zoom. 

Lo anterior se realiza con el propósito de continuar con las sesiones y dar respuesta oportuna a los 

colegiados que utilizan los servicios del Fondo de Mutualidad. 
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Dichas sesiones son avaladas por Decreto 42.227-MP-S el Poder Ejecutivo declaró emergencia 

nacional por la pandemia de COVID-19, al amparo de los artículos 21 y 50 de la Constitución 

Política.  

Acuerdo 09-40-21: Se acuerda convocar para la sesión ordinaria N. 41-2021 de manera virtual 

ordinaria por plataforma de Zoom para el lunes 18 de octubre del 2021 a las 5:15 p.m. (acuerdo 

en firme y por unanimidad) 

6.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

No hay iniciativas 

6.3 Informe de tesorería 

6.3.1 La directora Loren Jiménez comenta a los directores que se realizó un trabajo de 

mantenimiento en el puente del Centro de Recreo y aprovechando el trabajo se realizó mejoras a las 

gradas para que quede más acorde a la ley 7600. 

6.3.2 También informa que el señor Orlando Vásquez Mora funcionario del Centro de Recreo, 

presento su carta de renuncia. 

6.3.3 Además con el caso de la Penca comenta que en días anteriores hubo una reunión y producto 

de esta se decidió realizar una consulta a la defensoría de los habitantes en Nicaragua a ver como se 

procede con el tema. 

6.3.4 Comenta que se hay una solicitud de convenio con Museo de los niños y otras ONG 

relacionados a “Yo amo a mi vacuna” funcionaría como cualquier otro convenio que se hace 

promoción en las redes sociales del COLPER. 

6.4.5 Se realizo un recurso de amparo en relación con lo de limitar el derecho de prensa que se ha 

estado viviendo con el tema de las cárceles y posterior a la nota que salió hoy está en conversaciones 

solicitar una reunión con el Poder Judicial. También se pidió una reunión con el señor Pedro Vaca 

que es el relator de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, pero aun no se ha podido revisar 

el informe en sesión de Junta para estar al tanto de cómo procedió la reunión. 

6.3.6 Por último la semana pasada se recibió al candidato Eli Feinzaing y por parte del Amcham 

Costa Rica y la Bolsa Nacional de Valores nos solicitaron publicar a nivel Colegio el Premio para 

“Periodismo Bursátil” y “Alberto Marten Chavarría” 

Los directores lo dan por conocido. 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 
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6.1 Informe de ventas  

El gestor de ventas Roberto Castro expone a los directores el informe de ventas con corte al 

08/10/2021. 

 

 

Los directores analizan y comentan el tema concuerdan en que son datos bastante interesantes y se 

puede ir tomando estos datos para diferentes funciones del COLPER. 

Dan por conocida esta parte del informe en la próxima sesión se continuará. 

6.2 Presentación Estados Financieros al 30 de setiembre del 2021 

Se traslada a la próxima sesión  

6.3 Ejecución Parcial de Presupuesto al 30 de setiembre del 2021 

Se traslada a la próxima sesión  

6.4 Ejecución PAO 2021 setiembre del 2021. 

Se traslada a la próxima sesión  

6.5 Seguimiento al proceso de estudio factibilidad finca Santa Cruz 
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Se traslada a la próxima sesión  

6.6 Modificaciones al Reglamento del Estatuto del Fondo de Mutualidad 

Se traslada a la próxima sesión  

 

Al ser las diecinueve horas con veinte minutos se levanta la sesión. 

 

 

Allan Trigueros Vega.                                    Aleyda Solano Torres. 

        Presidente                                                        Secretaria 

 


